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presente convocatoria y en las disposiciones legales antes 
mencionadas, a participar en el concurso de oposición 
para ingreso o abierto para ocupar una plaza de Técnico 
Académico, Asociado “C”, de tiempo completo, interino, 
en el Área de Observatorio Económico Latinoamericano 
(OBELA), con número de registro 01337-62 y sueldo mensual 
de $15,445.12, de acuerdo con las siguientes:

Bases:
De conformidad con lo previsto en el artículo 13 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos: 
a) Tener grado de licenciado o preparación equivalente. 
b) Haber trabajado un mínimo de dos años en la materia o 

área de su especialidad.
c) Haber colaborado en trabajos publicados.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, inciso 
b) del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. 
Consejo Técnico de Humanidades acordó en su sesión 
ordinaria celebrada el 08 de agosto de 2019, acordó que los 
aspirantes deberán presentarse a las siguientes:

Pruebas: 
1. Presentar una base de datos que permita realizar análisis 

longitudinales de las economías latinoamericanas, junto 
con el programa para su construcción, con las siguientes 
características:
(a) La base de datos deberá contener un conjunto 

amplio de series estadísticas (por lo menos cien) con 
indicadores económicos anuales para los países de 
América Latina desde la década de 1970, así como 
un descriptor con el catálogo de los indicadores 
presentados y sus fuentes.

(b) El programa para su construcción deberá realizar un 
proceso de recopilación automática de los indicadores 
presentados, desde distintas fuentes de información 
de acceso público en Internet, y deberá ser ejecutable 
en un software estadístico de licencia libre.

2. Presentar un Informe sobre el proceso de financiarización 
en América Latina, para el periodo 1990-2017, a partir de 
los indicadores financieros incluidos en la base de datos 
presentada, con una extensión máxima de 25 cuartillas 
(Times New Roman, interlineado 1.5) más anexos y 
bibliografía.

3. Réplica oral de las pruebas anteriores.

Documentación requerida:
Para participar en este concurso, los interesados deberán 
inscribirse en la Secretaría Académica del Instituto, ubicada 
en el 2° piso del edificio A, Circuito Mario de la Cueva, s/n, 
Ciudad Universitaria, Ciudad de México; dentro de los 15 
días hábiles contados a partir de la fecha de publicación de 
esta convocatoria, de 10:00 a 15:00 horas, presentando la 
documentación que se específica a continuación:
1. Solicitud de inscripción en las formas oficiales, las 

cuales deberán recogerse en la Secretaría Académica 
del Instituto de Investigaciones Económicas, por 
quintuplicado. 

2. Curriculum vitae en las formas oficiales del Instituto; 

entregarlo en papel por duplicado y en forma electrónica 
en un disco compacto en formato PDF. 

3. Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe. 

4. Copia del acta de nacimiento. 
5. Copia de los documentos que acrediten los estudios, 

certificados y títulos requeridos o, en su caso, de 
los documentos que acrediten los conocimientos y 
experiencia equivalentes. 

6. Constancia que acredite la antigüedad requerida para 
la plaza correspondiente. 

7. Si se trata de extranjeros constancia de su estancia legal 
en el país. 

8. Señalamiento de dirección y teléfono para recibir 
notificaciones en la Ciudad de México o en Ciudad 
Universitaria. 

Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, la entidad académica le hará saber al concursante 
de la aceptación de su solicitud al concurso. Asimismo, le 
notificará el día, la hora y el lugar en que deberá presentar 
las pruebas requeridas en papel, así como la réplica oral 
de ambas.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Secretaría Académica 
del Instituto de Investigaciones Económicas dará a conocer 
el resultado del concurso, el cual surtirá efecto una vez 
transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a la 
fecha en que se dio a conocer el mismo, si no se interpuso 
el recurso de revisión y de haberse interpuesto éste, la 
resolución será definitiva después de que el Consejo Técnico 
conozca y, en su caso, ratifique la opinión razonada de 
la comisión especial; o de encontrarse ocupada la plaza 
concursada, una vez que sea emitida la resolución definitiva, 
a partir de la fecha de terminación del contrato de la persona 
con quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida. 
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en 
vigor del nombramiento quedará sujeta a la autorización 
de actividades que expresamente expida la Secretaría de 
Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 
6 y 26 del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras 
obligaciones, las señaladas en el artículo 27 del mismo 
Estatuto. 

“Por mi Raza hablará el Espíritu”
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 30 de septiembre de 2019

El Director
Dr. Armando Sánchez Vargas

***

Facultad de Filosofía y Letras

La Facultad de Filosofía y Letras, con fundamento en los 
artículos 38, 41, del 66 al 69 y del 71 al 77 del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM, convoca a concurso de 
oposición para ingreso o concurso abierto a las personas que 
reúnan los requisitos señalados en la presente convocatoria 
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y en el referido Estatuto, para ocupar la plaza de carrera, 
no definitiva, que se especifica a continuación:

División de Estudios Profesionales
Colegio de Letras Modernas
Una plaza de Profesor Asociado “C” de tiempo completo, 
no definitivo, en el área de Investigación y Análisis de 
Textos Literarios (Ciclo Formativo), con número de registro 
77002-33 y sueldo mensual de $19,014.60 de conformidad 
con las siguientes 

Bases:
a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los 

conocimientos y la experiencia equivalentes.
b) Haber trabajado cuando menos tres años en labores 

docentes o de investigación, en la materia o área de su 
especialidad.

c) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, 
o tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus 
labores de dirección de seminarios y tesis o impartición 
de cursos, de manera sobresaliente. 

De conformidad con el artículo 74 del mencionado Estatuto, 
el H. Consejo Técnico de la Facultad de Filosofía y Letras 
determinó que los aspirantes deberán presentar las siguientes 

Pruebas: 
a) Crítica escrita de alguno de los programas de las 

asignaturas del área.
b) Formulación de un proyecto de investigación sobre un 

problema determinado.
c) Interrogatorio sobre la materia.
d) Prueba didáctica consistente en la exposición de un 

tema ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando 
menos con 48 horas de anticipación.

Para participar en este concurso, los interesados deberán 
presentar en el Área de Comisiones Dictaminadoras de la 
Secretaría General de esta dependencia, dentro de los 15 
días hábiles contados a partir de la fecha de la publicación 
de esta convocatoria, en el horario de 11:00 a 14:00 y de 
17:30 a 19:00 horas, de lunes a jueves y de 11:00 a 14:00 
el viernes, los siguientes documentos:
1. Solicitud de inscripción al concurso en el formato que 

se proporciona en la página web de la Facultad: www.
filos.unam.mx/

2. Curriculum vitae actualizado en el formato que 
se proporciona en la página web de la Facultad y 
documentación probatoria de su contenido, incluyendo:

a) Copia de los documentos que acrediten los estudios, 
certificados y títulos requeridos o, en su caso, los 
conocimientos y experiencia equivalentes.

b) Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la 
plaza correspondiente.

3. Copia del acta de nacimiento.
4. Si se trata de extranjeros, constancia vigente de su 

residencia legal en el país y condición migratoria 
suficiente. 

Los documentos enlistados en los numerales anteriores 
deberán presentarse en soportes físico y electrónico (PDF), 
de conformidad con el instructivo que puede consultarse en la 

página web de la Facultad. Las publicaciones se entregarán 
en original. Al término del proceso, éstas serán devueltas.
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, en la Secretaría General de la Facultad se les 
comunicará a los aspirantes si su solicitud ha sido aceptada. 
Asimismo, en la propia Secretaría General se les notificará 
las fechas en que tendrán lugar las pruebas, el tema y 
especificidad de las mismas y el lugar en que éstas se 
presentarán.
Por ningún motivo se aceptarán documentos fuera del plazo 
indicado en esta convocatoria, ni se recibirán los trabajos 
requeridos como prueba después de la fecha establecida 
por la Comisión Dictaminadora.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, la Secretaría 
General de la Facultad de Filosofía y Letras dará a conocer 
los resultados del concurso, que surtirán efecto una vez 
transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a la 
fecha en que hayan sido dados a conocer dichos resultados, 
si no se interpuso recurso de revisión. De haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva una vez que el Consejo 
Técnico conozca, y en su caso ratifique, la opinión razonada 
de la Comisión Especial.
De encontrarse ocupada la plaza en concurso, y una vez 
que sea emitida la resolución definitiva, se contratará a 
la persona que resulte ganadora sólo a partir de la fecha 
de terminación del contrato correspondiente a la persona 
con quien la plaza se encuentre comprometida. Cuando 
se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá, entre otros derechos, los señalados en los artículos 
6, 55 y 57 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM. 
Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones las 
señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.

***

La Facultad de Filosofía y Letras, con fundamento en los 
artículos 38, 41, del 66 al 69 y del 71 al 77 del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM, convoca a concurso de 
oposición para ingreso o concurso abierto a las personas que 
reúnan los requisitos señalados en la presente convocatoria 
y en el referido Estatuto, para ocupar la plaza de carrera, 
no definitiva, que se especifica a continuación:

División de Estudios Profesionales
Colegio de Historia
Una plaza de Profesor Asociado “C” de tiempo completo, 
no definitivo, en el área de México Contemporáneo (Historia 
e Historiografía), con número de registro 77005-23 y sueldo 
mensual de $19,014.60 de conformidad con las siguientes 

Bases:
a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los 

conocimientos y la experiencia equivalentes.
b) Haber trabajado cuando menos tres años en labores 

docentes o de investigación, en la materia o área de su 
especialidad.


Resaltar
División de Estudios Profesionales
Colegio de Letras Modernas
Una plaza de Profesor Asociado “C” de tiempo completo,
no definitivo, en el área de Investigación y Análisis de
Textos Literarios (Ciclo Formativo), con número de registro
77002-33 y sueldo mensual de $19,014.60 de conformidad
con las siguientes



